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Surquillo, 22 de setiembre de 2023 

 
OFICIO Nº 0110-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señora 
ELMEZ HONOCC BONIFACIO 
Coordinador de la Unidad Territorial Lima Metropolitana 
Programa Nacional Cuna Más 
Presente. - 
 
Asunto : Se ALERTA UN (01) CASO 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0140-2023-CTVC/LIC  
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
 
Atentamente, 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0140-2023-CTVC/LIC  

 

PROGRAMA SOCIAL:  CUNA MAS 1. FECHA DE REGISTRO:  20/09/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:   

2. APELLIDOS NOMBRES:  CRUZ CAPITAN JAIME MARCELINO 3. NÚMERO-DNI:  10242639 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA UNIFICADOS 1, 2 Y 3 DE VILLA MARIA 

DEL TRIUNFO 

5. CARGO:  VICEPRESIDENTE 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:   6. FECHA DE OCURRENCIA:  20/09/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  VILLA MARIA DEL TRIUNFO 10. CCPP/DIRECCIÓN:  JR. LIMATAMBO, VALLE ALTO 

11. PROCESO OBJETO DE   
VIGILANCIA/VEEDURÍA   SERVICIO DE CUIDADO DIURNO 

12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
22389-TRAVESURAS 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  24 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  6 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):   

 
En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional 
Cuna Mas, a cargo de la Unidad Territorial de Lima Metropolitana, el Vicepresidente del Comité 
Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Unificados 1 ,2 y 3 del distrito de Villa María del 
Triunfo, realizó la veeduría presencial en el CIAI Travesuras el día 20 de setiembre y aplicó la ficha 
de vigilancia V-238-2023-LIC-C, evidenciándose los siguientes puntos críticos:   

1. CIAI NO CUENTA CON DOCUMENTOS DE INSCRIPCION DEL NIÑO. Se observó que en 
los archivadores de los documentos de niñas y niños las tarjetas CRED con los refuerzos de 
vacunas y el tamizaje de hemoglobina estaban desactualizados: (1) Xiana Morales, (2) Kyra 
Ivet, (3) Heliel Apcho, (4) Gabriela Calderon, (5) Cataleya Tolentino. Esta situación podría  
contravenir lo indicado en la RDE-000338-2023-MIDIS/PNCM-DE “Directiva de Prestación del 

Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más” numeral 7.2 Cuidado de la 
salud infantil en el CIA, cuyo inciso g. Registro y seguimiento al control CRED, establece 
que la Madre Cuidadora/Madre Guía en el CIAI recoge la copia del carné de atención integral 
de salud de la niña o el niño (CRED), el AT realiza el registro y análisis del reporte de 
indicadores de acuerdo a la información registrada en el Sistema Integrado del PNCM (peso, 
talla, dosaje de hemoglobina, suplementación con hierro, vacunas). 
 

2. ACTOR COMUNAL NO TIENE CERTIFICACIÓN DE SALUD FÍSICA-PSICOLÓGICA 
VIGENTE. Durante la visita no se encontraban en el CIAI los certificados de salud física, ni 
psicológica de las Madres Cuidadoras, indicaron que estaban en proceso de actualización y 
que están pendientes de entrega. Esta situación no estaría acorde con lo indicado en la RDE-
000338-2023-MIDIS/PNCM-DE “Directiva de Prestación del Servicio de Cuidado Diurno del 
Programa Nacional Cuna Más” numeral 6.5.1. establece que las Madres Cuidadoras que 
participan de la prestación del SCD, deben contar con antelación con el certificado de buena 
salud física y mental, que evidencie su buena salud. 

 
3. CIAI NO CUENTA CON PAREDES, TECHOS, PISOS EN BUEN ESTADO. Se observó que 

el techo de calamina presenta agujeros y separaciones de la pared que originan filtraciones de 
lluvia que discurren por las paredes del local, visualizando marcas de caída de agua en la sala 
de bebes y gateadores, el lugar de alimentación de caminantes y exploradores, así como la 
zona de ingreso. Situación que no estaría acorde con la RDE 000528-2022-MIDIS/PNCM-DE 
Directiva Intervención en la Infraestructura de locales del SCD del PNCM, que en el Anexo 1 
Lista de  Condiciones de Infraestructura de SCD para el CIAI, apartado V. DE LA SEGURIDAD, 
numeral 50, el cual indica que el CIAI: “Cuenta con techo con las coberturas adecuadas a 

 



 
 

efectos climatológicos de la región (calamina, teja andina, losa aligerada, palmera o palma real, 
etc.) que puedan proteger los espacios cubiertos.”  
 

4. CIAI NO CUENTA CON BAÑO O LETRINA PARA NIÑOS/AS CON 
WATER/TASA/INODORO PEQUEÑO CON TAPA. Durante la visita se visualizó que el CIAI 
cuenta con un inodoro adecuado para la antropometría de las niñas y los niños, pero este 
aparato no contaba con tapa. 

 
5. CIAI NO CUENTA CON BOTIQUIN EQUIPADO PARA EMERGENCIAS. Durante la visita se 

verificó que el Botiquín del CIAI no estaba equipado sólo contenía un termómetro, tijeras 
quirúrgicas y un paquete de algodón, además, la señalética del Botiquín estaba en la sala de 
bebes y gateadores, mientras que el Botiquín se encontraba en la sala de caminantes y 
exploradores. Esta situación podría contravenir lo señalado en el Anexo 8 de la RDE-000338-
2023-MIDIS/PNCM-DE “Directiva de Prestación del Servicio de Cuidado Diurno del Programa 

Nacional Cuna Más”, que indica la lista insumos que debe de contener el botiquín del CIA. 
 

6. MOCHILAS DE EMERGENCIA DE CIAI CON INSUMOS FALTANTES Se verificó que en las 
cuatro mochilas de emergencia faltaban las galletas y el agua, las Madres Cuidadoras 
indicaron que las habían retirado por que ya cumplían su fecha de vigencia. Esta situación 
podría contravenir lo señalado en el Anexo 10 de la RDE-000338-2023-MIDIS/PNCM-DE 
“Directiva de Prestación del Servicio de Cuidado Diurno del Programa Nacional Cuna Más”, 
que indica la lista artículos que debe de contener cada mochila de emergencia del CIAI. 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del Servicio de 
Cuidado Diurno y en observancia a los lineamientos técnicos del Programa Nacional Cuna Más 
y el modelo de cogestión, se sugiere lo siguiente: 
 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso. 
• Mayor acompañamiento y asistencia técnica a los actores comunales y acompañante técnico 

para la adecuada custodia de la documentación de usuarios y usuarias del SCD. 
• Mayor acompañamiento y asistencia técnica a los actores comunales y acompañante técnico 

para la gestión oportuna de los certificados de salud física y psicológica de los actores 
comunales. 

• Asegurar el equipamiento del botiquín, las mochilas de emergencia de acuerdo a los indicado 
en la norma, y brindar la asistencia técnica al Comité de Gestión para la reposición oportuna 
de insumos y artículos del botiquín, las mochilas de emergencia y la tapa del inodoro que son 
para el cuidado de la salud y seguridad de las niñas y niños usuarios del SCD. 

• Gestionar el mantenimiento de los techos evitando posible riesgo de filtración de lluvias que 
provoque humedad que deteriore la infraestructura y colateralmente pueda afectar la salud y 
seguridad de niñas y niños del CIAI. 

• Reforzar la asistencia técnica al Comité de Gestión para la reposición del panel o mural con 
el nombre del CIAI. 
 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 07)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-238-2023-LIC-C (05 folios)  
2. Anexos fotográficos (02 folios) 
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ANEXO 01: TECHOS DE CIAI TRAVESURAS 

 

 

 
 

ANEXO 02: INODORO PARA NIÑAS Y NIÑOS SIN TAPA  
 

 

 

Marcas de 
filtración de lluvia 



ANEXO 03: VERIFICACION DEL CONTENIDO DE LAS MOCHILAS DE EMERGENCIA  
 
 

 
 
 
 

 
ANEXO 04: FRONTIS DEL CIAI SIN IDENTIFICACION 

 


